RESOLUCION No. 318 -02
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las catorce horas treinta minutos del dos de octubre del dos mil dos.-
Se conoce Recurso de Apelación interpuesto por el señor MRE, cédula de identidad número …, CONTRA el acto de Adjudicación del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis publicado en el alcance 75-A de la Gaceta 207 del 29 de octubre de 2001, dictado por el Consejo de Transporte Público, tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-342-02.
RESULTANDO:
PRIMERO: Que mediante Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la. Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada en La Gaceta No. 20 del 28 de enero del 2000, artículo 30 se convoca al Procedimiento Especial Abreviado, para la realización del concurso público para calificar a los futuros concesionarios del servicio de taxi y es esta misma ley la que establece los requisitos de calificación, tabla de evaluación, plazo para comunicar resultados de estudio y calificación de ofertas, forma de adjudicación, y demás aspectos especiales de este concurso.
SEGUNDO: Mediante el Decreto Ejecutivo N° 28913-MOPT, publicado el 19 de septiembre del. 2000, el Consejo de Transporte Público, somete a licitación pública la concesión del servicio público de taxi, según "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI".
TERCERO: Que mediante formulario N° …. el recurrente participó en el concurso público, ante el Consejo de Transporte Público, con vehículo tipo sedán, indicando mediante declaración jurada que se comprometía a conducir personalmente su vehículo durante un mínimo de ocho horas diarias, señalando en el formulario que su licencia de conducir tipo C1 estaba vigente, y que no se acogía a las excepciones que establece el artículo 49 de la Ley No. 7969.
CUARTO: El Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo firme, publicado en el Alcance N° 66 a La Gaceta N° 171, de fecha 6 de setiembre del 2001, estableció el listado de calificación de las ofertas del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis, obtenida para cada uno de los participantes, en la cual le otorga al recurrente una calificación de 60 puntos, por haber aportado una licencia tipo Cl vencida, según se desprende de los
atestados de su oferta (ver fotocopia de su licencia vencida a folio 10 del expediente administrativo)
QUINTO: El Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo firme, publicado en el Alcance N° 73 a La Gaceta N° 199, de fecha 17 de octubre del 2001, estableció un listado de aclaraciones a las calificaciones de los oferentes del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, publicadas en el Alcance N° 66 a La Gaceta N° 171, de fecha 6 de setiembre del 2001, en la cual se consigna nuevamente una calificación de 60 puntos para el recurrente.
SEXTO: El Consejo de Transporte Público, mediante Artículo N° 1 de la Sesión Extraordinaria N° 37-2001 de fecha 24 de octubre del 2001, publicado en el Alcance N° 75-A a La Gaceta. N° 207, de fecha 29 de octubre del 2001, excluye al recurrente (de los adjudicatarios directos y de los concursantes que participarán en el procedimiento aleatorio, en virtud de que su puntaje no lo califica para poder hacerlo.
SETIMO: Que mediante escrito presentado el 1 de noviembre del 2001, el señor RE, presenta RECURSO APELACIÓN, contra el acto de Adjudicación del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis publicado en el alcance 75-A de la Gaceta 207 del 29 de octubre de 2001, señalando que no está de acuerdo con su calificación, que cumplió con todos los requisitos de ley para mantenerse en el disfrute del permiso. Asimismo indica que lo cierto es que tiene impedimento médico para cumplir con el requisito de la licencia, según lo he indicado oportunamente al honorable Consejo de Transportes.", por lo que se le debe "adjudicar el monto de cien". Es decir: se infiere que se acoge a las "EXCEPCIONES DEL ARTICULO 49 DE LA LEY 7969 al presentar el recurso de revocatoria con apelación en subsidio. Como prueba, adjunta certificación medica del Dr. MAM, por medio de la cual el galeno establece que el señor RE acusa un cuadro depresivo endógeno.
OCTAVO: Que mediante acuerdo N° 6 de la Sesión Ordinaria 5-2002 de fecha 17 de enero del 2002, celebra por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público se acuerda rechazar el recurso de revocatoria presentado por el oferente RE contra el artículo 1 de la sesión extraordinaria 037-2001 en donde se realiza el acto de adjudicación directa del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis.
NOVENO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales. Redacta el Juez Fallas Acosta; y,
CONSIDERANDO:
1- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la. Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, en relación con el artículo 15 del Decreto No. 28913-MOPT denominado "Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi" y sus reformas; así como la resolución de la Contraloría General de la República No. RC‑ 694-2001 de las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del trece de noviembre del 2001, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación.
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: El recurso es planteado por el señor RE, quien es oferente del concurso público. En cuanto al plazo de presentación del recurso: Conforme al estudio efectuado el Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio fue presentado dentro del plazo legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley N° 7969, del 28 de enero del 2000.
3.- SOBRE LOS HECHOS PROBADOS.- De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos por cuanto así han sido acreditados: A).- Que mediante Decreto Ejecutivo N° 28913-MOPT y su reforma, publicado el 19 de setiembre del 2000, el Consejo de Transporte Público, somete a licitación pública la concesión del servicio público de taxi, según "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI" B).- Que mediante formulario N° …., el recurrente participó en el concurso público, ante el Consejo de Transporte Público, en la cual indica que tiene al día su licencia de conducir número C-1, que no se acoge a las excepciones que establece el artículo 49 de la. Ley No. 7969 (ver folio 19 del expediente administrativo). C).- Manifestación expresa del recurrente en su declaración jurada que se compromete a conducir personalmente el vehículo durante ocho horas diarias, y que declara aceptar que cualquier falsedad de la información suministrada, o la falta de requisitos y pruebas documentales, anularán su oferta.(ver a folio 3 del expediente administrativo) D).- Que el recurrente consignó en los atestados de su oferta una copia de la licencia tipo Cl vencida.(ver a folio 10 del expediente administrativo).
4.- HECHOS NO PROBADOS.-
A) El recurrente no demuestra de manera idónea que padezca una incapacidad tal que le impida prestar directamente el servicio de taxi. B) Dentro de los certificados médicos inmersos a los folios 31 y 50 del expediente administrativo, emitidos por los doctores GG y AM no se demuestra una incapacidad permanente del señor RE ni tiempo efectivo de una incapacidad.
5.- SOBRE EL FONDO.-
La situación que se plantea en el presente recurso, se circunscribe a la forma en la que el Consejo de Transporte Público resuelve la situación jurídica del recurrente, específicamente cuestionando la forma en que el recurrido Consejo consignó un puntaje de 60 por ciento al petente, cuando desaplica la calificación por haber aportado dentro de los documentos de su oferta una copia de la licencia de conducir tipo C 1 vencida, lo que condujo al rebajo respectivo de 40 puntos en ese rubro, dando corno resultado el puntaje hoy asignado al recurrente.
En ese ámbito de condiciones y de mérito recordar al recurrente que el Transitorio IX de la Ley 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi" dispone que:
"Únicamente para el primer concurso se define la siguiente tabla de evaluación de ofertas: a) Continuidad en la prestación del servicio público: Se acreditará un cuarenta por ciento (40%) del total de puntos por evaluar a quien demuestre, tener licencia C-1 vigente." (Lo subrayado no pertenece al original)
Por su parte el artículo nueve del Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi, establece:
"Artículo 9.- Requisitos específicos de la oferta. Condiciones especiales del oferente del servicio remunerado de personas en modalidad taxi. Todos los oferentes deberán presentar los siguientes requisitos especiales: a. Copia certificada de la licencia "C1", conforme a la Ley de Tránsito por rías Públicas Terrestres"
Como podrá observar el recurrente de la normativa transcrita, para acceder al total de puntos, hoy rebatidos, se debía haber aportado una copia certificada de la licencia de conducir tipo Cl, vigente. En ese tanto, al incumplir la condición dicha y corno de la misma oferta se desprende, debían restarse los 40 puntos hoy solicitados, lo que condujo inevitablemente a que se le calificara con el máximo permitido, para su caso con la puntuación de 60 por ciento.
Ahora bien, de ese hecho se generó la posibilidad de quedar excluido como adjudicatario directo, inclusive para la participación de un proceso aleatorio, en el tanto la presentación de la licencia vencida dentro de la oferta, configuró una omisión a los requisitos formales solicitados por el Reglamento y la Ley de cita.
Como resultado de la asignación y puntaje obtenido, es obvio que el actual recurrente con una calificación de 60 puntos no pueda acudir, ni siquiera al proceso aleatorio, de conformidad con la aplicación que resultó del empleo de las citas legales que se dirán:
El artículo 35 de la Ley 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi" dispone:
"Las concesiones se asignarán según el orden de puntaje adquirido, después de la calificación de las ofertas, por orden decreciente de estas....
Párrafo tercero: cuando falten concesiones por adjudicar y se determine un número mayor de ofertas con puntales de calificación iguales que de concesiones disponibles, se utilizará un procedimiento aleatorio para adjudicarlas.". (Lo subrayado y destacado no pertenece al original)

Por su parte el artículo 12 del Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi, establece:
"Artículo 12.-Sistema de adjudicación de ofertas: Las concesiones se asignarán según el orden de puntaje adquirido, después de la calificación de las ofertas, por orden decreciente de éste...
Párrafos tercero y cuarto:
Cuando falten concesiones por adjudicar y se determine un número mayor de ofertas con punta/es de calificación iguales que de concesiones disponibles, se utilizará un procedimiento aleatorio para adjudicarlas.
Dicha adjudicación se realizará mediante un sorteo en el cual por cada base de operación se asignará a los oferentes de esa base un número que se incluirá en una esfera asignando por sorteo las concesiones administrativas restantes por adjudicar en cada sector operativo.
Así pues, la obtención de los 60 puntos, una vez realizada la calificación de la plica del recurrente, de entre todos los concursantes, acarreó el desamparo en buena lid para proseguir dentro del proceso de adjudicación, por no haber alcanzado la totalidad de los puntos permitida para satisfacer sus pretensiones, lo que nos lleva a establecer que no se puede acceder a sus reclamos para acudir a una nueva adjudicación de acuerdo a sus intereses.
Por último, conforme la aseveración que señala el señor RE en su libelo de apelación, donde manifiesta que por un problema médico no pudo renovar su licencia al estar incapacitado, inclusive en la fecha de presentación de la oferta, no resulta admisible, en tanto la normativa dispuesta en el artículo 70 de la Ley de Tránsito dispone la vigencia de la licencia de conducir por un período de dos años para los conductores de un servicio público.
El recurrente participó en el concurso público mediante formulario N° …., indicando que tenía al día su licencia de conducir número C-1, y que no se acogía a las excepciones que establece el artículo 49 de la Ley No. 7969, manifestando expresamente en su declaración jurada que se comprometía a conducir personalmente el vehículo durante ocho horas diarias, y aceptó que cualquier falsedad de la información suministrada, o la falta de requisitos y pruebas documentales, anularían su oferta. Sin embargo, adjunta en los atestados de su plica una copia de la licencia tipo Cl vencida, por lo que efectivamente si demostraba que estaba vencida al momento de presentar la oferta. De igual condición admite que por un problema médico no pudo renovar su licencia de conducir, incluso al momento de presentar su oferta, no obstante, no demuestra a través de los dictámenes médicos el tiempo efectivo de la incapacidad, tanto es así que los galenos únicamente refieren al paciente a determinar el cuadro médico que lo aqueja. Así es la serie de contradicciones en que incurre el señor RE cuando miente en la oferta al decir que tiene al día su licencia de conducir tipo C-1, justificándose luego en su condición de inválido mental, a pesar de lo cual se compromete mediante declaración jurada para el ejercicio de la conducción personal de su vehículo durante ocho horas diarias en caso de resultar adjudicatario.
En todo caso, podemos concluir que el señor RE, incluyó en la oferta información que era falsa, ya que indicó que su licencia de conducir tipo C-1 se encontraba vigente, manifestaciones que son desvirtuadas por la Administración licitante y el propio decir del apelante. Quedaba claro para el señor RE y así lo manifestó en la parte final de la declaración jurada que presentó, que la declaración se rendía bajo fe de juramento y que cualquier falsedad en la información suministrada anularía su oferta, lo anterior por así disponerlo expresamente el artículo 7 inciso c) del Decreto Ejecutivo número 28913-MOPT, antes citado. Lo que procede sin embargo, es declarar la nulidad de la oferta presentada por el recurrente, toda vez que como quedó demostrado incurre en falsedades en la información suministrada.
En virtud de lo anterior, se resuelve,
POR TANTO:
I- Se declara sin lugar el Recurso de Apelación interpuesto por el señor MRE, cédula de identidad número …, contra el Artículo 10 de la Sesión Extraordinaria N° 37-2001 de fecha 24 de octubre del 2001 de Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
             II. Se confirme en lo aquí resuelto el acto impugnado.
III. De conformidad con el artículo 22, inciso e), de la citada Ley 7969, el presente fallo no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa.
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